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documentación constante en el mismo, referente a la persona menor 
de edad. III.—Se dicta a fin de proteger el objeto del proceso, medida 
de orientación, apoyo y seguimiento familiar a favor de las personas 
menores de edad. IV.—La presente medida de protección tiene una 
vigencia a partir del veinticuatro de diciembre del año dos mil 
diecinueve y con fecha de vencimiento el veinticuatro de junio del 
año dos mil veinte, esto en tanto no se modifique en vía judicial o 
administrativa. V.—Procédase a asignar a la profesional 
correspondiente de esta Oficina Local, para que en un plazo de 
veinte días hábiles proceda a elaborar un Plan de Intervención con el 
respectivo cronograma. VI.—Se le ordena a Adolfo Jiménez Brenes, 
Yadira Romero Pereira y José Fabián Monestel Calvo, en calidad de 
progenitores de las personas menores de edad, que deben someterse 
a la orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará 
esta Institución en el tiempo y forma que se les indique. Para lo cual, 
se les indica que deben cooperar con la Atención Institucional, lo 
que implica asistir a las citas que se les brinde, así como cumplimiento 
de las indicaciones emitidas por la profesional a cargo del 
seguimiento familiar. VII.—Se le ordena a la señora Yadira Romero 
Pereira, con base en el numeral 136 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia la inclusión a un programa oficial o comunitario de 
auxilio a la familia de escuela para padres o academia de crianza. 
Cabe indicar que los talleres que a nivel de la Oficina Local se 
imparten, se brindan en la capilla de la iglesia de Tres Ríos Centro, 
los días miércoles a la 1:30 de la tarde. VIII.—Se le ordena a Yadira 
Romero Pereira, con base en el artículo 131 inciso d), 135, y 136 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia insertarse a valoración 
psicológica y atención psicológica, que el personal médico del área 
de salud del Ebais respectivo determine, o en su caso a atención 
psicológica de la Municipalidad de La Unión, o el de su escogencia, 
a fin de que adquiera herramientas a fin de que pueda superar 
inestabilidad emocional en el establecimiento de límites a las 
personas menores de edad, y la comunicación, además para que 
pueda adquirir herramientas en el cuido de sus hijos. IX.—Se le 
ordena a Yadira Romero Pereira, con base en el artículo 131 inciso 
d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, establecer las medidas 
precautorias necesarias, a fin de que las personas menores de edad 
no puedan tener acceso a los medicamentos de su clínica, velando 
por generar la supervisión adecuada de las personas menores de 
edad y evitando así que las personas menores de edad puedan 
enfrentar riesgos que puedan poner en peligro su salud e integridad. 
X.—Se le ordena a la progenitora, con base en el artículo 131 inciso 
d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertar a tratamiento 
psicológico a la persona menor de edad E.M.R., a fin de que superar 
los factores que por modelaje está absorbiendo, respecto de las 
conductas de su hermano, y presentar los comprobantes que emita el 
centro de salud respectivo, o en su caso el área de atención 
psicológica de la Municipalidad de La Unión, o el de su escogencia, 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. XI.—Se le 
ordena a la progenitora Yadira Romero Pereira, con base en el 
artículo 131 inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, en 
caso de que el Juzgado Penal Juvenil de Cartago, producto de las 
recomendaciones del Programa Nuevos Horizontes ordenara 
tratamiento ambulatorio para la persona menor de edad, proceda a 
insertar a tratamiento psicológico a dicha persona menor de edad a 
fin de ayudarle a recobrar la estabilidad emocional requerida para 
superar los factores de riesgo en el consumo de drogas y sus 
conductas agresivas desafiantes a la autoridad, y presentar los 
comprobantes que emita el centro de salud respectivo, a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. XII.—Se le ordena a la 
progenitora Yadira Romero Pereira, con base en el artículo 131 
inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, en caso de que 
el Juzgado Penal Juvenil de Cartago, producto de las recomendaciones 
del Programa Nuevos Horizontes ordenara tratamiento ambulatorio 
para la persona menor de edad, proceda a insertarlo al tratamiento 
ambulatorio requerido sea en IAFA u otra institución que la autoridad 
judicial ordene o que la persona menor de edad requiera, a fin de que 
ayudarle a recobrar la estabilidad emocional requerida para superar 
los factores de riesgo en el consumo de drogas, y presentar los 
comprobantes que emita el centro de salud respectivo, a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. XIII.—Se le ordena a la 
progenitora, con base en el artículo 131 inciso d) del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, en caso de las autoridades judiciales y 

A el señor Moisés David Ríos Salguera, titular de la cédula de 
identidad costarricense N° 603930664. Se le comunica la resolución 
de las 12 horas 5 minutos del diecisiete de diciembre del 2019, 
mediante la cual se resuelve el cuido provisional de la persona 
menor de edad S.J.R.R. Se le confiere audiencia a el señor Moisés 
David Ríos Salguera, por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, y solicitar las copias del 
mismo, el cual permanecerá a su disposición en esta oficina local, 
ubicada en Ciudad Quesada, detrás del supermercado compre bien. 
Expediente administrativo OLSCA-01294-2018.—Oficina Local de 
San Carlos.—Lic. Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O. 
C. Nº 3060-2019.—Solicitud Nº 179172.—( IN2020423719 ).

Se comunica a los señores Marcela Esquivel Wright y 
Deivid Espinoza González, la Resolución de las ocho horas del 
veinticuatro de diciembre del dos mil diecinueve, correspondiente 
al archivo del expediente OLGR-00348-2015 a favor de la J.E.E. 
En contra de la presente resolución procede el recurso de apelación 
ante la Presidencia Ejecutiva de la Entidad, dentro de un plazo 
de 2 días (48 horas) después de notificada. Deberán además 
señalar lugar o medio electrónico para recibir sus notificaciones 
dentro del perímetro de esta Oficina Local, si el lugar señalado 
fuere inexacto o incierto o el medio ineficaz, las resoluciones 
posteriores se tendrán por notificadas con el sólo transcurso de 
24 horas después de dictada. Expediente Nº OLG-00348-2015.—
Oficina Local de Guadalupe, 24 de diciembre del 2019.—Licda. 
Ana Yancy López Valerio, Representante Legal.—O. C. Nº 3060-
2019.—Solicitud Nº 179213.—( IN2020423794 ).

Al señor Dagoberto Acosta Garay, se le comunica la resolución 
de las trece horas veintinueve minutos del diez de diciembre de dos 
mil diecinueve, mediante la cual se resuelve abrigo temporal, a favor 
de la persona menor de edad NJAF. Se le confiere audiencia al señor 
Dagoberto Acosta Garay por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, 
se le advierte que tiene derecho de hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para 
fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el horario de 
siete horas treinta minutos y hasta las doce horas con treinta minutos 
en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina 
Local, ubicada San José, Alajuelita, San Josecito, del Supermercado 
Acapulco 300 m oeste y 125 m sur, calle al Liceo de Alajuelita. 
Expediente: OLAL-00370-2019.—Oficina Local de Alajuelita.—
Lic. Badra María Núñez Vargas, Representante Legal.—O. C. Nº 
3060-2019.—Solicitud Nº 179215.—( IN2020423819 ).

Al señor Adolfo Jiménez Brenes, cédula de identidad 
105780069 y José Fabián Monestel Calvo, cédula 110790398, se les 
comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial de 
protección en favor de las personas menores de edad F.J.R. y E.M.R., 
y que mediante la resolución de las nueve horas del veinticuatro de 
diciembre del dos mil diecinueve, se resuelve: I.—Dar inicio al 
Proceso Especial de Protección en Sede Administrativa en aras y 
con la finalidad de fomentar el interés superior de las personas 
menores de edad y a fin de proteger el objeto del proceso. II.—
Ahora bien, a pesar de que durante la investigación preliminar de los 
hechos, las partes fueron entrevistadas y escuchadas, lo cual consta 
en el informe contenido en la boleta de valoración de primera 
instancia, así como en el informe rendido por la Lic. Tatiana Quesada 
Rodríguez, se procede a poner a disposición de las partes el 
expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se 
confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores 
de las personas menor de edad, señores Adolfo Jiménez Brenes, 
Yadira Romero Pereira y José Fabián Monestel Calvo, el informe, 
suscrito por la profesional Tatiana Quesada Rodriguez, el cual se 
observa a folios 22 a 25 del expediente administrativo; así como de 
los folios 1-6, 7-11, y de las actuaciones constantes en el expediente 
administrativo. Igualmente se pone a disposición de las partes el 
expediente administrativo a fin de que puedan revisar o fotocopiar la 
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institución se interrumpiera las comunicaciones de las resoluciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después de ser 
dictadas. Contra la presente resolución procede únicamente el 
recurso ordinario de apelación que deberá interponerse ante esta 
representación legal dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles 
después de notificada la presente resolución, recurso que será 
resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se previene 
a las partes involucradas en el procesos que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, así como tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión o fotocopias. Expediente: OLSP-00275-
2019.—Oficina Local San Pablo de Heredia.—Licda. Lesbia 
Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O. C. N° 3060-
2019.—Solicitud N° 179393.—( IN2020424125 ).

Hace saber a la progenitora Kassandra Montoya Rodríguez, 
que por Resolución Administrativa de Adoptabiliad, de esta oficina 
de las ocho horas del ocho de enero del dos mil diecinueve. Se dictó 
Resolución de Adoptabilidad, en favor de la PME C.S.M.R, con el 
fin de seguir con el proceso de declaratoria judicial de abandono y su 
resolución de adoptabilidad. Se da audiencia a los interesados para 
que el término de cinco días de notificado este edicto se presenten 
a ser escuchados, ofrezcan pruebas, podrá hacerse asesorar por un 
abogado de su elección, asimismo consultar el expediente en días 
y horas hábiles y sacarle fotocopia, podrá recurrir esta resolución 
dentro del término de tres días hábiles mediante recurso de 
revocatoria con apelación en subsidio que resuelve el órgano que 
dicto la resolución el cual deberá interponerse ante este oficina 
local, en forma verbal o escrita; oficina que lo elevara ante el órgano 
superior, la presentación del recurso no suspende los efectos de 
la resolución dictada. Asimismo, se les emplaza a señalar lugar o 
medio para notificaciones futuras bajo apercibimiento que de no 
hacerlo o si el lugar señalado fuera impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, las resoluciones posteriores quedaran notificadas con 
el simple transcurrir de veinticuatro horas después de dictadas. 
Igual sucederá cuando se haga imposible la notificación en el 
medio señalado. Expediente administrativo número OLSP-00316-
2018.—Oficina Local de San Pablo de Heredia.—Licda. Lesbia 
Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O. C. N° 3060-
2019.—Solicitud N° 179359.—( IN2020424208 ).

Al señor Rafael Eduardo Salazar Blanco. Se le comunica 
que por resolución de las once horas y veinte minutos del veinte de 
diciembre del dos mil diecinueve, se dio inicio a Proceso Especial 
de Protección, mediante el cual se ordenó como medida especial 
de protección la Orientación, Apoyo y Seguimiento Temporal a la 
familia, de las personas menores de edad J.J.S.G, J.E.S.G, C.D.S.G 
y M.S.G, por el plazo de seis meses a partir del dictado de la citada 
medida. Se concede audiencia a las partes para ser escuchadas y 
se ordena seguimiento psico-social a la familia. Se le advierte que 
deberá señalar lugar o un fax o correo electrónico donde recibir 
notificaciones, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera, las comunicaciones de las resoluciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de ser dictadas contra 
la presente resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de 
Apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada 
la presente resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el 
Procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, así como tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión o fotocopias.—Oficina Local 
PANI-San Pablo de Heredia. Expediente N° OLNH-00174-2016.—
Licda. Lesbia Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O. C. N° 
3060-2019.—Solicitud N° 179536.—( IN2020424367 ).

Se comunica a la señora Zobeida García Rivera, la 
resolución de las diez horas con treinta minutos del veintiséis 
de diciembre del dos mil diecinueve, correspondiente al archivo 
del expediente N° OLG-00120-2019 a favor de la L.E.G.R. En 

médicas, recomendaran el retorno de la persona menor de edad a su 
casa, velar porque la persona menor de edad se tome el medicamento, 
en la forma y dosis que el médico respectivo indique, a fin de velar 
por la salud de la persona menor de edad. XIV.—Se le ordena a la 
progenitora, con base en el artículo 131 inciso d) del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, insertar a ambas personas menores de 
edad, en la práctica de algún deporte o actividad recreativa, por lo 
que deberá consultar en la Municipalidad de La Unión, sobre las 
actividades gratuitas que ofrece y matricularlos, o en su caso alguna 
otra actividad en otra institución, a fin de generar bienestar y 
estabilidad en las personas menores de edad, debiendo presentar los 
comprobantes correspondientes, para ser incorporados en el 
expediente administrativo. XV.—Se le ordena a Yadira Romero 
Pereira, con base en el artículo 131 inciso d), 135, y 136 del Código 
de la Niñez y la Adolescencia insertarse al tratamiento que al efecto 
tenga el INAMU, a fin de superar violencia intrafamiliar, generando 
empoderamiento, para el establecimiento de límites en las personas 
menores de edad y presentar los comprobantes que emita el INAMU, 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. XVI.—Se les 
apercibe a los progenitores, que deberán abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida de 
corrección disciplinaria. XVII.—Igualmente se les informa, que se 
otorgan las siguientes citas de seguimiento en esta Oficina Local –
las cuales estarán a cargo de la funcionaria Emilia Orozco Sanabria, 
o en su caso por la funcionaria que la sustituya– y que a la citas de 
seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina Local, deberán 
presentarse los progenitores y las personas menores de edad, de la 
siguiente forma: lunes 27 de enero del 2020 a las 11:00 a.m., lunes 
09 de marzo del 2020 a las 13:00 p.m. (entiéndase una de la tarde), 
viernes 15 de mayo del 2020 a las 08:30 a.m. XVIII.—Se señala 
para realizar comparecencia oral y privada el día viernes 28 de 
febrero del 2020 a las 9:30 de la mañana en la Oficina Local de La 
Unión. En contra de la presente resolución procede únicamente el 
recurso ordinario de apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de la presente resolución, recurso que será resuelto por 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, 
que la interposición del recurso de apelación no suspende la medida 
de protección. Expediente Nº OLLU-00416-2019.—Oficina Local 
de La Unión.—Lic. Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. 
Nº 3060-2019.—Solicitud Nº 179228.—( IN2020423902 ).

Al señor José Ángel López Diaz, indocumentado, se le 
comunica Resolución de las once horas treinta minutos del cuatro 
de diciembre del dos mil diecinueve, mediante la cual se resuelve 
dictar Resolución de Cuido Provisional, a favor de la persona menor 
de edad Carlos Fernando López Castellón titular de la cedula de 
persona menor de edad 119120776, con fecha de nacimiento seis de 
agosto de dos mil cuatro. Se le confiere audiencia al señor José Ángel 
López Diaz por tres días hábiles, para que presente los alegatos 
de su interés, y ofrezca las pruebas que estimen necesarias, y se 
le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogado y técnicos de su elección, así como consultar y fotocopiar 
el expediente en horas y días hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta oficina local, ubicada en San José, Uruca, de la 
Rotonda Juan Pablo segundo, de Omnilife doscientos sur y cincuenta 
oeste. Expediente N° OLUR-00233-2019.—Oficina Local de la 
Uruca.—Licda. Ileana Solano Chacón, Representante Legal.—O. 
C. Nº 3060-2019.—Solicitud Nº 179384.—( IN2020424122 ).

Al señor Ronald David Salas Bonilla, se le comunica que por 
resolución de las ocho horas y cincuenta minutos del veintitrés de 
diciembre del dos mil diecinueve, se dio inicio a proceso especial 
de protección, mediante el cual se ordenó como medida especial de 
protección la orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia, 
de la persona menor de edad A.S.F., por el plazo de seis meses a 
partir del dictado de la citada medida. Se concede audiencia a las 
partes para ser escuchadas y se ordena seguimiento psico-social a 
la familia. Se le advierte que deberá señalar lugar o un fax o correo 
electrónico donde recibir notificaciones, en caso de no hacerlo o si 
el lugar fuera inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 


